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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, A CARGO DEL SENADOR PABLO ANGULO BRICEÑO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe, senador Pablo Angulo Briceño, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la 
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos y 8, numeral 1, fracción I, 164, numeral 1, 169 y demás relativos 
del Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta honorable 
asamblea la siguiente iniciativa, de acuerdo con la siguiente 

Exposición de Motivos 

La Fiscalía General de la República -FGR- representa un pilar fundamental en el sistema de 
justicia mexicano, encargado de la investigación y persecución de los delitos federales, así 
como de la defensa de los intereses de la sociedad. Su autonomía e independencia, 
consagradas en el artículo 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos son esenciales para garantizar una procuración de justicia imparcial, eficaz y 
apegada al Estado de Derecho. 

En el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, la independencia e imparcialidad de 
quienes deben procurar justicia no sólo es relativo a los juzgadores; de acuerdo con el 
artículo 18 de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y el artículo 8.1 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, toda persona tiene derecho a ser 
oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, “por un juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial”; en 2011, el Informe de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos señaló que los fiscales también deben ser reconocidos como parte 
del sistema de justicia imparcial y ejercer sus funciones “sin ser objeto de injerencias 
indebidas por parte de los poderes ejecutivo y legislativo, las partes del proceso, los actores 
sociales, y otros órganos vinculados a la administración de justicia .”1 

Sin embargo, en el contexto actual de polarización política y desafíos a la institucionalidad, 
el sistema de procuración de justicia, especialmente el referido a la elección de la persona 
titular de la Fiscalía General, vulnera su imparcialidad e independencia al depender del 
régimen en turno como ha sucedido en el caso de la elección de la actual fiscal general de la 
República. Conforme a los especialistas en derechos humanos, la persona titular de la 
Fiscalía General de la República debe reunir ciertas cualidades indispensables para el 
ejercicio del cargo: 

- Requerir de autonomía política que garantice su neutralidad con respecto a las distintas 
facciones del poder político y económico, 

- Gozar de honorabilidad e independencia, 

- Gozar de autonomía gubernativa que le permita realizar su labor sin presiones externas, 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

- Gozar de autonomía reglamentaria, es decir, que la independencia del fiscal se refleja en 
la capacidad de emitir sus propios lineamientos y normatividades sin injerencia de otro 
poder.2 

Observar estas cualidades surge de la experiencia histórica en México, donde la procuración 
de justicia ha sido vulnerable a influencias políticas, lo que ha minado la confianza 
ciudadana en las instituciones. La autonomía constitucional de la FGR demanda un 
estándar análogo para garantizar su neutralidad, tal como lo ha señalado la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) en la siguiente tesis que determina un análisis de sus 
características: 

Registro digital: 170238 
Instancia: Pleno 
Novena Época 
Materias(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 12/2008 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Febrero de 2008, 
página 1871 
Tipo: Jurisprudencia 

Órganos constitucionales autónomos. Sus características. 

Con motivo de la evolución del concepto de distribución del poder público se han 
introducido en el sistema jurídico mexicano, a través de diversas reformas 
constitucionales, órganos autónomos cuya actuación no está sujeta ni atribuida a los 
depositarios tradicionales del poder público (Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial), a 
los que se les han encargado funciones estatales específicas, con el fin de obtener una 
mayor especialización, agilización, control y transparencia para atender eficazmente las 
demandas sociales; sin que con ello se altere o destruya la tradicional doctrina de la 
división de poderes, pues la circunstancia de que los referidos organismos guarden 
autonomía e independencia de los poderes primarios, no significa que no formen parte 
del Estado mexicano, ya que su misión principal radica en atender necesidades torales 
tanto del Estado como de la sociedad en general, conformándose como nuevos 
organismos que se encuentran a la par de los órganos tradicionales. Ahora bien, aun 
cuando no existe algún precepto constitucional que regule la existencia de los 
órganos constitucionales autónomos, éstos deben: a) estar establecidos y 
configurados directamente en la Constitución; b) mantener con los otros órganos del 
Estado relaciones de coordinación; c) contar con autonomía e independencia 
funcional y financiera; y, d) atender funciones coyunturales del Estado que requieran 
ser eficazmente atendidas en beneficio de la sociedad. 

Controversia constitucional 32/2005. Municipio de Guadalajara, estado de Jalisco. 22 de 
mayo de 2006. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, 
José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Martín Adolfo Santos Pérez. 
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El Tribunal Pleno, el catorce de enero en curso, aprobó, con el número 12/2008, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a catorce de enero de dos mil 
ocho. 

Por ello, es necesario fortalecer los requisitos para la titularidad de la FGR, a fin de asegurar 
que quien la encabece no solo cumpla con estándares mínimos de competencia 
profesional, sino que también demuestre una imparcialidad política incuestionable y una 
honradez intachable en su vida personal y pública. 

En esa virtud, la presente iniciativa busca reformar y adicionar el artículo 18 de la Ley de la 
Fiscalía General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
mayo de 2021, para incorporar requisitos adicionales que refuercen la independencia de la 
titularidad de la FGR. Específicamente, se propone agregar la prohibición de haber sido 
militante o dirigente de partidos políticos en los tres años previos a su designación y la no 
inscripción en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias (RNOA). Asimismo, se 
enfatiza que la persona designada debe distinguirse por su imparcialidad política, y se 
incorporan las cualidades de honradez e imparcialidad política en el elemento subjetivo de 
la “buena reputación”. 

Respecto a la no inscripción en el RNOA, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
Acción de Inconstitucionalidad 98/2022,3 resuelta el 18 de enero de 2023, validó que la 
inscripción en el registro inhabilite para aspirar a cargos públicos, argumentando que 
incumplir obligaciones alimentarias viola el interés superior del menor reconocido en el 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y denota falta de 
integridad, y resulta incompatible con funciones de alta responsabilidad pública. Aunque el 
RNOA ya impone restricciones para candidaturas electorales, su inclusión explícita en la Ley 
de la Fiscalía General de la República extiende esta protección a la designación de la 
persona fiscal general, promoviendo una selección basada en valores éticos. 

Finalmente, incorporar la imparcialidad política en el perfil del titular en el elemento 
subjetivo de la buena reputación responde a la exigencia constitucional de autonomía 
asegurando que el Fiscal no solo sea competente, sino un garante de justicia imparcial. 

En resumen, la iniciativa propone reformas al artículo 18 de la Ley de la Fiscalía General de la 
República para: 

1.- Adicionar nuevos requisitos de elegibilidad como son no haber sido militante ni haber 
ocupado dirigencia en partido político alguno tres años antes de la designación y no estar 
inscrito en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias; 

2.- Adicionar, entre las cualidades del Fiscal, el de ser destacado por su imparcialidad 
política; 

3.- Adicionar al criterio subjetivo de reputación, la calidad de ser persona imparcialmente 
política para el ejercicio del cargo. 
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Las reformas y adiciones se exponen en el siguiente 

Cuadro comparativo 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

 

Conforme al artículo 169, numeral 1, fracción III, del Reglamento del Senado, esta iniciativa se 
relaciona con la Agenda 2030, Objetivo 16, Paz, Justicia e Instituciones Sólidas.5 

Por lo anterior expuesto, se somete a la consideración de esta honorable asamblea la 
siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona el artículo 18 de la Ley de la Fiscalía General de la 
República 

Único.- Se reforma el artículo 18, tercer párrafo, fracción IV, cuarto y quinto párrafo, fracción 
II y se adicionan al tercer párrafo las fracciones VI y VII, de la Ley de la Fiscalía General de la 
República para quedar como sigue: 
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Artículo 18. ... 

... 

... 

I a III... 

IV. Gozar de buena reputación, y 

V. ... 

VI. No haber sido militante ni haber ocupado cargo de dirigencia en partido político 
alguno tres años antes de la designación, y 

VII. No estar inscrito en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias. 

El nombramiento deberá recaer en aquella persona que haya servido con eficiencia, 
capacidad y probidad en la procuración o impartición de justicia, o que se haya distinguido 
por su honorabilidad, competencia, antecedentes profesionales en el ejercicio de la 
actividad jurídica e imparcialidad política 

... 

I. ... 

II. El Subjetivo que se refiere a la honorabilidad, alta calidad técnica, compromiso con 
valores democráticos, independencia, imparcialidad política y reconocimiento social. 

Transitorio 

Único.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Artículo 19. #Fiscalía que sirva. Informe de Audiencia, “Situación de Independencia y 
Autonomía del Sistema de Procuración de Justicia en México”, (marzo, 2017), página 4, en: 
https://www.fundacionjusticia.org/wp-content/uploads/2017/03/Informe-de -Audiencia-
Situacion-de-independencia-y-autonomia-Fiscalia-MX-16-Mar-VF F.pdf 

2 Ibidem, páginas 12-14, en: Artículo 19. #Fiscalía que sirva. Informe de Audiencia, “Situación 
de Independencia y Autonomía del Sistema de Procuración de Justicia en México”, (marzo, 
2017), página 4, en: https://www.fundacionjusticia.org/wp-content/uploads/2017/03/Informe-
de -Audiencia-Situacion-de-independencia-y-autonomia-Fiscalia-MX-16-Mar-VF F.pdf 
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3 Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Acción de Inconstitucionalidad 98/2022, 
(2023), en: https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/resolucion/2023-10/Acc_Inc_ 
2022_98_Demanda.pdf 

4 Consultado el viernes 19 de diciembre de 2025 en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFGR.pdf 

5 ONU. Objetivos de Desarrollo Sostenible 2023, en: 
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/peace-justice/ 

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión.- Ciudad 
de México, a 7 de enero de 2026. 

Senador Pablo Angulo Briceño (rúbrica) 

 


